
 

 

 

 

 

CONVENIO DE SUMINISTROS YO/ PRESTACIÓN ED SERVICIOS SUSCRITO ENTRE 

COMERCIALIZADORA RAGGED YCIA S.A.S E INVERSIONES SARHEM DE COLOMBIA SAS  

 

PRESTADOR DEL SERVICIO:  COMERCIALIZADORA RAGGED Y C.I.A S.A.S.  

                                                    N.I.T. 890.937.146-8 

FONDO DE DOTACION:             

               

DURACIÓN DEL CONTRATO:  1 año 

FECHA ED INICIACIÓN:    1 Mayo 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN:  1 Mayo 2026 

 

Entre los suscritos el MIGUEL ANTONIO ORTEGA PIÑEROS, identificado con c.c 79951141, 

actuando en nombre y Representación Legal de INVERSIONES SARHEM DE COLOMBIA SAS. con 

N.I.T. 830119276-1, domiciliada en la dirección KM 1.5 VIA SIBERIA COTA POTRERO CHICO SAN 

MIGUEL BODEGA 11, que en lo sucesivo se identificará como SARHEM., y el Sra. DUPERL PEÑA 

GOMEZ, identificado con C.C 28.437995 de Sucre Santander actuando en nombre y Representación 

Legal de la Sociedad COMERCIALIZADORA RAGGED Y CIA. S.A. N.I.T 890.937.146-8, con 

domicilio en la Calle 6 Sur 51-14 de la ciudad Medellin, que en lo sucesivo se identificará como 

RAGGED, se ha desarrollado el presente Convenio de Suministros y/o prestación de Servicios, que 

se regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. RAGGED prestará y suministrará a los ASOCIADOS Y/O 

BENEFICIARIOS de SARHEM., los bienes y servicios que RAGGED comercializa a través de los 

Puntos de Venta autorizados, hasta el monto estipulado y autorizado por SARHEM. de acuerdo con 

EL BONO DE COMPRA Y/O TARJETA RECARGABLE debidamente elaborado y autorizado; Este 

BONO DE COMPRA Y/O TARJETA RECARGABLE tiene una validez de UN (1) año, contado a partir 

de la fecha de su expedición. En el evento en que se venza el término de validez del BONO DE 

COMPRA Y/O TARJETA RECARGABLE, LAS PARTES podrán por mutuo acuerdo fijar un nuevo 

término para que el ASOCIADO Y/O BENEFICIARIO pueda hacer uso de éste. 

SEGUNDA: BONO DE COMPRA. SARHEM. expedirá EL BONO DE COMPRA, el cual deberá 

contener las siguientes características: Deberá estar elaborado en papel membrete, con sello, 

contener un número consecutivo para facilitar su seguimiento, deberá estar autorizado por el 

funcionario que SARHEM. designe, deberá indicar la fecha de elaboración y fecha de vencimiento. 

La validez máxima de EL BONO DE COMPRA será de UN (1) año contado a partir de la fecha de su 

expedición. Para hacer efectivo EL BONO DE COMPRA, LOS ASOCIADOS Y/O BENEFICIARIOS 

de SARHEM. deberán presentarse personalmente, dado que es su uso es intransferible, y exhibir su 

documento de identidad.  TARJETA RECARGABLE. SARHEM expedirá una tarjate recargable por 

la franquicia CREDIBANCO la cual será recargada por SARHEM al beneficiario final quien debe para 

su redención presentar su documento de identidad y la tarjeta recargable física con el fin de que esta 

pueda ser validada a través de un datafono con franquicia CREDIBANCO y se pueda realizar su  



 

 

 

 

 

respectivo descargue y validación como una tarjeta regalo; en dado caso que RAGGED no cuente 

con franquicia CREDIBANCO SARHEM instalara un datafono CREDOBANCO no bancarizado el 

cual tiene como objetivo garantizar el control de redención del usuario final de la tarjeta.  Si RAGGED 

cuenta con franquicia CREDIBANCO se suministrara el numero de código único con el fin de solicitar 

a CREDIBANCO actualice la forma de pago TARJETA DE REDENCION SARHEM en el respectivo 

datafono. 

TERCERA: USO DEL BENEFICIO. El beneficio del descuento sólo es redimible en mercancías 

autorizadas en el presente convenio y disponible en los Puntos de Venta descritos en el ANEXO 1, 

el cual hace parte integrante de este contrato. El uso del beneficio del descuento estará regulado 

bajo los siguientes preceptos: 

a) El beneficio del descuento es responsabilidad exclusiva de los ASOCIADOS Y/O BENEFICIARIOS 

de SARHEM., quienes no podrán negociarlo con terceros.  

b) El beneficio del descuento es personal e intransferible, por lo tanto, para ser redimido, EL 

ASOCIADO Y/O BENEFICIARIO de SARHEM. deberá solicitarlo personalmente, exhibiendo su 

documento de identidad.  

c) La factura de venta deberá ser expedida a nombre de SARHEM., deberá contener en el reverso, 

la información personal del ASOCIADO Y/O BENEFICIARIO, y adicionalmente, deberá estar 

soportada con EL BONO DE COMPRA.  

d) El beneficio del descuento será aplicado por factura, no es acumulable con otros beneficios de 

descuento del mismo o de otro ASOCIADO Y/O BENEFICIARIO de SARHEM. 

e) El ASOCIADO Y/O BENEFICIARIO de SARHEM. podrá realizar compras hasta por el valor del 

BONO DE COMPRA. En el evento que el valor facturado exceda el del BONO DE COMPRA, EL 

ASOCIADO Y/O BENEFICIARIO de SARHEM deberá pagar el excedente al momento de la 

facturación. 

 f) El ASOCIADO Y/O BENEFICIARIO de SARHEM. solo podrá redimir los BONOS DE COMPRA 

Y/O TARJETA DE REDENCION en los diferentes Puntos de Venta autorizados por RAGGED.  

g) El beneficio del descuento aplica solo para compras de productos de colección de la marca 

RAGGED Y RGD. No aplica para accesorios, productos con descuento, rebajas, promociones y/o 

eventos especiales. No aplica para las demás marcas que comercialice o pueda Llegar a 

comercializar RAGGED.  

h) Al momento de expedición de la factura en el Punto de Venta, es responsabilidad del funcionario 

RAGGED que el ASOCIADO Y/O BENEFICIARIO de RAGGED. con su puño y letra asiente detrás 

de dicha factura su nombre, número de cédula, teléfono fijo o celular y firma, la falta de esta 

información puede dar lugar a que el descuento no sea concedido y le corresponda al funcionario de 

dicho Punto de Venta asumirlo. Esta información le permitirá a la administración RAGGED verificar 

el cumplimiento del proceso de aplicación del beneficio de descuentos. 

CUARTA: COMPRA. EL ASOCIADO Y/O BENEFICIARIO de RAGGED. podrá adquirir mercancía 

por un menor, igual o mayor valor al autorizado en el BONO DE COMPRA, y su uso estará 

condicionado a los parámetros definidos en la CLAUSULA TERCERA. Si el valor de la factura de 

compra es menor o igual, RAGGED. se obliga a pagar a RAGGED el valor de la factura; pero si el  



 

 

 

 

 

 

valor de la factura es mayor al valor autorización en el BONO DE COMPRA, SARHEM. se obliga a 

pagar a RAGGED hasta el valor autorizado en el BONO DE COMPRA. 

PARAGRAFO UNO: En el evento en que la mercancía a retirar sea de un menor valor al establecido 

en el BONO ED COMPRA, RAGGED expedirá la factura por el valor correspondiente a la compra, 

posteriormente adjunta dicha factura al BONO DE COMPRA, y por último, remite el cobro a 

SARHEM. para que este realice el cruce de la factura con anticipo ya tramitado. EL BONO DE 

COMPRA utilizado en esta compra y que presente un saldo a favor, no podrá ser acumulable con 

otros BONOS DE COMPRA, y por ningún motivo RAGGED entregará dinero en efectivo al 

ASOCIADO Y/O BENEFICIARIO con el fin de redimir el saldo restante en el BONO DE COMPRA. 

PARÁGRAFO DOS: En el evento en que el valor de la mercancía a comprar sea igual al del BONO 

DE COMPRA, RAGGED expedirá a la factura por el valor correspondiente a la compra, adjunta dicha 

factura al BONO DE COMPRA, y remite el cobro a SARHEM. para que éste efectúe el cruce con el 

anticipo ya tramitado. 

PARAGRAFO TRES: En el evento en que el valor de la mercancía a comprar sea mayor al del BONO 

DE COMPRA, el ASOCIADO YO/ BENEFICIARIO de SAHREM. deberá pagar el excedente al 

momento de recibir a la mercancía, y el encargado del Punto de Venta Ragged deberá emitir el recibo 

de caja correspondiente. Así mismo, RAGGED expedirá la factura por el valor correspondiente a la 

compra, adjunta dicha factura al BONO DE COMPRA, y remite el cobro a SARHEM. para que éste 

efectúe el cruce de la factura contra el anticipo ya tramitado hasta por el monto del valor del BONO 

ED COMPRA, toda vez que EL ASOCIADO Y/O BENEFICIARIO debió haber realizado el pago del 

excedente al momento de elaboración de la factura. 

QUINTA: OBLIGACIONES DE RAGGED: Sin perjuicio de las demás obligaciones contenidas en el 

cuerpo de este documento, son obligaciones a cargo de RAGGED las siguientes: 

a) Suministrar en forma oportuna la información necesaria que requiera SARHEM. para el cabal 

desarrollo del objeto del presente convenio. 

b) Ejercer el respectivo control de ejecución y seguimiento del presente convenio. 

c) Desarrollar el objeto del presente convenio con la máxima diligencia, eficiencia y responsabilidad. 

d) Ofrecer sus servicios y los beneficios indicados en el presente convenio en los Puntos de Venta 

autorizados descritos en el ANEXO .1 

SEXTA: OBLIGACIONES DE SARHEM Sin perjuicio de las demás obligaciones contenidas en el 

cuerpo de este documento, son obligaciones a cargo de SARHEM las siguientes: 

a) Atender con oportunidad las observaciones o sugerencias formuladas por RAGGED para que de 

común acuerdo se tomen las medidas preventivas y correctivas que sean necesarias durante la 

ejecución del convenio. 

b) Guardar absoluta reserva sobre la información, políticas, procedimientos u operaciones que le 

sean dadas a conocer por RAGGED para el desarrollo del presente convenio. 

c) Suministrar en forma oportuna la información necesaria que requiera RAGGED para el cabal 

desarrollo del objeto del presente convenio. 



 

 

 

 

 

 

d) Realizar los pagos de que trata el objeto del presente contrato, en la forma y plazo indicado en la 

cláusula OCTAVA. 

e) Desarrollar el objeto del presente convenio con la máxima diligencia, eficiencia y responsabilidad. 

SEPTIMA: FACTURA DE VENTA. RAGGED está obligada a emitir una factura de venta a nombre 

de SARHEM en el Punto de Venta donde se origine la transacción, teniendo en cuenta lo descrito en 

las CLÁUSULAS TERCERA YCUARTA del presente convenio. 

OCTAVA: DESCUENTO Y FORMA DE PAGO: RAGGED otorgará a los ASOCIADOS Y/O 

BENEFICIARIOS de SARHEM un descuento del 25% antes de IVA, siempre que el pago se realice 

por medio de un anticipo   mayor o igual a 20.000.000 millones los cuales deben ser consumidos 

antes de la fecha de terminación del presente contrato. Dicho monto será conciliado semanalmente 

con las facturas realizas con los BONOS DE COMPRA a nombre de SARHEM. El pago de este 

anticipo deberá hacerse en efectivo, transferencia electrónica de fondos o cheque, a nombre de 

Comercializadora Ragged y Cía, S.A.S como primer y único beneficiario, en la cuenta bancaria 

previamente informada por RAGGED. En el caso   de que valor del anticipo sea consumo en su 

totalidad se deberá realizar nuevo anticipo. 

NOVENA: GARANTIA DE CALIDAD. RAGGED se comprometerá a otorgar las garantías en cuanto 

a calidad y servicio que exige la ley y la costumbre comercial. Aplican los términos establecidos en 

las facturas de venta para reclamación de garantía. 

DÉCIMA: COBERTURA. Este convenio aplica a nivel Nacional en los Puntos de Venta RAGGED 

debidamente autorizados en el ANEXO 1. No aplica para Puntos de Venta FRANQUICIAS ni Puntos 

de Venta OUTLETS o de Producto en Promoción descritos en el mismo ANEXO 2. Los anteriores 

anexos hacen parte integrante del presente contrato.  

DÉCIMA PRIMERA: DURACIÓN DEL CONVENIO. El término de duración para este convenio es de 

1 año, contado a partir del 06 de junio de 2025 hasta el 30 de diciembre 2026. En el evento en que, 

con diez (10) días calendario de anticipación a la fecha de terminación del presente contrato, ninguna 

de las partes haga saber a la otra su intención de no continuar con la ejecución del mismo se 

entenderá que se acepta a la prórroga por un período igual al aquí estipulado. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO. La terminación del convenio se puede dar: 

a) Por mutuo acuerdo; b) Por decisión unilateral de alguna de las partes durante la ejecución del 

término inicial o sus prórrogas, previo aviso a la otra parte con diez (10) días calendario de antelación 

a la fecha efectiva de terminación, sin necesidad de justificación, declaración judicial, requerimientos 

por mora o indemnización de perjuicios de ninguna clase, derechos a los que renuncian ambas 

partes en su recíproco beneficio; c) Por decisión unilateral de cualquiera de las partes al verse 

involucrada la otra parte en investigaciones administrativas o penales o en aquellas adelantadas por 

un ente de control, relacionadas con actividades ilícitas, lavado de dinero, financiación de terrorismo 

o cualquier otro delito conexo o complementario, y en general, por resultar implicada al otra parte en 

actos que afecten la transparencia, la buena fe, confianza legítima entre las partes y/o el buen 

nombre; d) Por decisión unilateral de cualquiera de las partes debido al incumplimiento de la otra a 

las obligaciones derivadas de la ejecución. 

 



 

 

 

 

 

DÉCIMA TERCERA: AUTENTICACIÓN. Para otorgarle validez, el presente convenio deberá ser 

firmado por las partes ante testigos. 

 

DECIMA OCTAVA: PROIBICIÓN DE CESIÓN: Ninguna de las partes podrá ceder parcial ni 

totalmente su posición contractual a un tercero o los derechos derivados del mismo, salvo previa y 

expresa autorización de la otra parte. 

 

DECIMA OCTAVA: AUTONOMÍA LABORAL Y ADMINISTRATIVA: LAS PARTES manifiestan que 

realizarán sus actividades de manera autónoma e independiente y utilizarán en el cumplimiento del 

objeto su propio personal, sin que haya subordinación alguna entre las partes, sus colaboradores y 

dependientes. LAS PARTES declaran que el presente convenio es de naturaleza comercial y que no 

existe ningún vínculo laboral entre ellas, sus asociados, funcionarios o contratistas, y por tanto, 

conceptos tales como honorarios, salarios, subsidios, afiliaciones, indemnizaciones y demás 

prestaciones legales o extralegales que sobrevengan por causa o con ocasión de los servicios de 

dicho personal, serán asumidos exclusivamente por cada una de las partes respecto a sus 

trabajadores y/o contratistas. 

DECIMA NOVENA: MODIFICACIONES, ADICIONES Y ACLARACIONES: LAS PARTES declaran 

expresamente que el presente convenio o cualquiera de sus cláusulas podrán ser modificadas, 

adicionadas y aclaradas, siempre que LAS PARTES lo manifiesten en documento expreso 

debidamente firmado por los representantes legales de cada una. No tendrán validez las 

estipulaciones verbales o aquellas escritas que no gocen de la aprobación del respectivo 

representante legal. 

VIGÉSIMA: ESTIPULACIONES ANTERICRES: LAS PARTES manifiestan que no reconocerán 

validez a estipulaciones verbales o escritas anteriores relacionadas con los servicios objeto del 

presente convenio, el cual constituye un acuerdo completo y total acerca de su objeto y reemplaza 

y deja sin efecto cualquier estipulación o convenio celebrado con anterioridad. 

VIGÉSIMA PRIMERA: POLÍTICA DE CONTROL YPREVENCIÓN DE ACTIVIDADES ILICITAS: Al 

suscribir el presente convenio, LAS PARTES manifiestan de manera expresa que ni ellas, sus 

accionistas, representantes legales y/o directivos tienen relación alguna con actividades prohibidas 

y/o calificadas por la Ley como delictivas, por lo cual declaran que: 

a) Cumplen con las normas generales y particulares sobre control y prevención de lavado de activos. 

b) En el desarrollo de la actividad objeto del presente convenio, desplegarán todos sus esfuerzos 

para cumplir estrictamente con todas las normas de 

precaución y prevención de lavado de activos y financiación de terrorismo. c) Mantendrán soportes 

documentales de todas las normas, procedimientos y manuales que a su interior desarrolle para la 

prevención y control de lavado de activos, en desarrollo de lo mencionado en puntos anteriores. 

d) No se encuentran incursos en investigaciones penales o administrativas por la comisión de algún 

delito. 

 



 

 

 

 

 

e) El giro ordinario de sus negocios se circunscribe al objeto social de LAS PARTES y todas sus 

operaciones se encuentran registradas en sus respectivos asientos contables. 

i) Los dineros que perciben por sus actividades comerciales provienen de actividades lícitas. 

 

VIGÉSIMA SEGUNDA: NO EXCLUSIVIDAD: LAS PARTES se reservan el derecho de realizar 

convenios que tengan un objeto igual o similar a este. Por lo cual LAS PARTES declaran que la 

celebración de este convenio no acarrea exclusividad a favor de cualquiera de LAS PARTES, ni la 

imposibilidad de celebrar otros convenios. 

VIGÉSIMA TERCERA: ANEXOS: Los siguientes anexos hacen parte integrante del presente 

contrato: 

- Anexo 1: Puntos de venta AUTORIZADOS por RAGGED para hacer efectivo el descuento. 

- Anexo 2: Puntos de venta NO AUTORIZADOS por RAGGED para hacer efectiva el 

descuento. 

- Anexo 3: Certificado de existencia y Representación legal de SARHEM. 

- Anexo 4: Copia cédula de ciudadanía del Representante Legal de SARHEM 

- Anexo 5: RUT de SARHEM 

VIGÉSIMA CUARTA: SOLUCION DE CONFLICTOS: En el evento de surgir diferencias o 

discrepancias entre LAS PARTES, por razón o con ocasión del presente convenio, serán resueltas 

mediante arreglo directo. Para tal efecto, LAS PARTES contarán con un término de treinta (30) días 

calendario para resolver el problema presentado, contados a partir del día en que una de ellas 

notifique a la otra por escrito formalmente. El mencionado término será prorrogable de común 

acuerdo. En caso de no llegar a un acuerdo al respecto en el término pactado, quedará facultado 

para acudir ante a la justicia ordinaria que un Juez de la República dirima el conflicto surgido a partir 

de la relación entre las partes. 

VIGÉSIMA QUINTA: DIRECCION PARA NOTIFICACIONES. Para efectos de correspondencia y 

documentación se define para RAGGED la dirección Calle 6 Sur 51 - 14 de la ciudad de Medellín, 

con teléfono 360 01 50, y para SARHEM en el KM 1.5 VIA SIBERIA COTA POTRERO CHICO SAN 

MIGUEL BG 11 En la ciudad COTA con teléfono 8965852. 

Para constancia se firma en a la ciudanía de Medellín a los 06 día del mes de JUNIO del año 2025. 

 

  

DUPERLY PEÑA GOMEZ     MIGUEL ORTEGA 

Representante Legal (P)      Representante Legal (S) 

COMERCIALIZADORA RAGGED YCAÍ SA.S.                 INVERSARHEM  S.A.S. 

 NIT. 890.937.146-8       NIT. 830119276 

 .  

Actuando en calidad de testigos por RAGGED, 



 

 

ISABEL CRISTINA MARIN FERNANDEZ  

 С.C. 43.623.718 

 

 

 

ANEXO 1 Tiendas Autorizadas  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BODEGA PUNTO DE VENTA CIUDAD DIRECCION LOCAL TELEFONO NUEVO 

17 BELLO BELLO CR.  49   51 -71 604 20 53

20 CAMINO REAL II MEDELLIN CR. 47   52 -86 208 - 237 604 22 26

15 ENVIGADO ENVIGADO CR. 43   36 Sur -23 604 20 45

2 GUAYABAL I MEDELLIN CLL  6 Sur   51 - 14 604 23 01

1 LA 35 MEDELLIN CLL  35  80B - 59 604 17 14

36 LA 65 MEDELLIN TV. 22 No   65 - 19 604 43 66

23 MOLINOS MEDELLIN CLL  30A    82A - 26 1313 604 20 61

13 MAYORCA SABANETA CR.  51 Sur  48 - 57 345 604 20 15

61 MAYORCA 3  SABANETA CRA 48 No 50 SUR 128 1037-1039-1041 604 20 18

59 NUESTRO URABA URABA CRA 99 # 84 - 18 INT 131 604 23 01

12 ORQUIDEA MEDELLIN CR.  49   52 - 81 136-137-138 604 20 72

21 PTA DEL NORTE BELLO DIAG.  55   35 -217 173 - 167 604 21 10

18 RIONEGRO RIONEGRO CLL   50   50 -66 1er piso 240 sdo piso 245 604 46 56

35 SAN DIEGO III MEDELLIN Calle 34 No. 43 - 66 3418 604 29 33

25 SAN NICOLAS RIONEGRO CLL  49   54 - 139 2251 - 2289 604 45 61

24 SANTA FE MEDELLIN CR.  43A   7 SUR 170 2156 604 23 39

9 TESORO MEDELLIN CR.  25A  1A sur - 45 1045 604 20 08

33 UNICENTRO III MEDELLIN CR.  66B   34 A -76 1080 - 1093 604 22 51

64 VIVA BARRANQUILLA BARRANQUILLA CLLE 51B  87 -50 115 (5) 385 77 30

65 PLAZA DEL PARQUE BARRANQUILLA CLLE 99 53 - 40 25 (5) 385 77 30

32 UNICO BARRANQUILLA BARRANQUILLA CLL 74 38D 113 83 (5) 385 77 30

67 NUESTRO ATLANTICO SOLEDAD CLLE 63  13 - 71 1066 - 1067 (5) 385 77 30

26 PUENTE ARANDA BOGOTA CLL  13   60 -95  (1) 744 81 95

49 GRAN ESTACION BOGOTA AV CLLE 26  66 - 45        257 (1) 744 81 95

40 UNICO CALI CALI CRA 3   52 - 82 1031 (2) 486 91 08

11 JARDIN PLAZA CALI CR. 98 16 - 200 102 B (2) 486 91 08

48 VIVA CAUCASIA CAUCASIA CRA 20 # 27 - 74 105 604 46 73

68 MULTICENTRO IBAGUE CRA 5TA  60 - 123 108 (8) 259 65 73

51 ALAMEDA MONTERIA CLL  44   10 -  91 74 (4) 789 06 21

66 NUESTRO MONTERIA MONTERIA CLLE 29  20 - 337 392- 393 (4) 789 06 21

74 PLANETA PLAZA CORDOBA 3

28 CIUDAD VICTORIA PEREIRA CR.  11   17 -20 232 - 233 (6) 340 10 99

29 PEREIRA PLAZA PEREIRA CLL  15   13 -110 7R (6) 340 10 99

70 SANTA  LUCIA NEIVA CALLE 8 N°48 -145 LOCAL N2/32 (8) 6042081 



 

 

 

 

 

 

 

Anexo 2  No Autorizado  

 

 

 

 

 

Anexo 3 Franquicias No autorizado 

 

 

 

 

 

ORIGINAL CON FIRMAS 

PUNTO DE VENTA CIUDAD DIRECCION LOCAL TELEFONO NUEVO 

GUAYABAL II MEDELLIN CLL  6 SUR  51 - 14 604 23 01

TERMINAL NORTE MEDELLIN Cr 64c 78-580 LOCAL 9950 604 43 31

BOEGA TIENDA DIRECCION CIUDAD LOCAL

506 CABLE PLAZA AVDA STDER   65 - 11 MANIZALEZ 122 A 3003524861

504 FUNDADORES CLLE 33 B 20 03 MANIZALEZ 250 3003524861

541 SANCANCIO CR  27A   66 - 30 MANIZALEZ 824 3003524861

527 CENTRO VILLAVO CRA 69   98 A 11 VILLAVICENCIO 3174427829

525 UNICENTRO AVDA 40 # 26 C 10 VILLAVICENCIO 210 3174427829

526 VIVA VILLAVICENCIO CLLE  7NA  45 - 185 VILLAVICENCIO 132 3174427829

520 C.C. UNICENTRO CRA 14   6 - 02 VILLAVICENCIO 206 - 207 3174427829

540 C.C. TERRAPLAZA CRA 9 24 AN 21 POPAYAN 2-3 3177214603

FRANQUICIAS


